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EC CONCEJO DECIBERWIE

DTL14 CIVDJ4D DE TISHTIALA

RESTIErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, proceda a informar a este Cuerpo sobre las siguientes cuestiones

relacionadas con el Sistema de Monitoreo con Cámaras y Seguridad Municipal:

a) cantidad de cámaras de monitoreo que actualmente se disponen;

b) ubicación de las cámaras citadas;

c) personal municipal que trabaja diariamente para la atención del centro de

monitoreo;

d) desarrollo puntual de las actividades que se realizan;

e) existencia de archivo de imágenes;

f) detalle de contravenciones registradas;

g) convenios de colaboración firmados con instituciones de seguridad y prevención

locales o provinciales;

h) evaluación de los resultados obtenidos hasta el momento.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.
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